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Enfeargo muy particularmente á los Señores 
Alcaldes de esta provincia la mas completa y 
puntual .observancia del artículo 16 del Regla-
M i e n t o municipal que dispone: «Que desde el 
«dia 1.° al 19 del próximo Setiembre espondrá 
«al público una lista firmada por el Alcalde y 
«asociados de las reclamaciones presentadas des
ude el 15 al 31 de Agosto, sobre inclusión ó 
«esclusiqn de personas en las listas Electorales de 
«Ayuntamiento.» 

Él dia 10 de Setiembre se espondrán otra 
vez al público las'listas con las nuevas rectifica
ciones, que el Alcalde hubiere hecho, para 
que lleguen á conocimiento de los interesados. 

Decididas las reclamaciones por el Alcalde 
oyeiido á los asociados, se formará una nueva 
lista con sujeción al mismo modelo que la an
terior; espresando al final de ella y por medio 
de una nota, todos los que quedan escluidos, 
así por, haberse probado que,no reúnen las cua
lidades necesarias, como por que sin embargo 
die ser contribuyentes, no les alcanza el derecho 
electoral, por la inclusión de otros de mayores 
cuotas. Esta lista estará espuesta al público des
de el dia 10 al J 9 de Setiembre ambos inclu
sive para que llegue á conocimiento de los in
teresados. 

Los que no se conformaren con las decisio
nes del Alcalde, sea cual fuere la causa de la 
no conformidad, bien por no haber sido in
cluidos en la lista, bien por no haber sido es-
cluido algún elector, bien por que con la in

clusión de otro, ú otros, pierdan et voto activo 
ó pasivo, podrán acudir á-este Gobierno'de pro
vincia par conducto del Alcalde á quien entre
garán la oportuna solicitud desde el 10 al .1,9. 
El Alcalde , por si ó por medio de persona que 
designe al efectOt recibirá estas solicitudes ano
tando en ellas el dia y la hora de su pre
sentación, y dando recibo, ni interesado si',lo.pi-
diese. ' - ••_. • -

El Alcalde facilitará á los reclamantes 
cuantos datos, pidan .para fundar sus;reclama
ciones. . 

Todas las solicitudes que se presenten des
de el dia ÍO al 19 de Setiembre las remitirá 
el , 20 el Alcalde con su informe y el de los aso
ciados á este Gobierno de provincia, acompa
ñando cuantos antecedentes sean necesarios pa
ra mayor ilustración. 

Desde el espresado dia SO, al 30 de Se-
liembre, se espondrá al público una lista firma
da por el Alcalde, de todas, las reclamaciones 
y escusas presentadas del 10 al 19 del propio 
mes. 

Cuando en losdias del 10 al 19 de Setiem
bre, no Se presente ninguna reclamación, el Al
calde lo participará así á este Gobierno de pro
vincia el dia 20 del mismo mes. León 24 de 
Agosto de 1853.=s=Lúis Antonio Meoro. 

Núiu. 270. 

ADMINISTRACION PRINCIPAL D E . H A C I E N D A P Ú 
BLICA D E L A PROVINCIA D E L E O N . 

t a Dirección General de Coniribucianes Directas, Esla-
distka y ¿'incas del Estado, con fecha 30 de Mayo último 
dijo á esta Administración lo que sigue: 

« E l Excmo. Sr. Ministro de Hacienda hd cotnunicadn á 
esta Dirección general con fecha 9 del actual, la Real ói'den 
siguiente: 

lllmo. Sr.: En vista del espediente .instruido en esa l)i-
receion general con iboUro de las'diferentes consullos y re-



m 
clomucionej hcclina & lu miíma sobre el puntn on que deben 
Contribuir por inmuebles los dueTiott de' ganados no trashii-
mantes; j' teniendo présenle: 1." Que pura los erectos de 
diclia contribución deben considerarse como pertonecienles 
á un pueblo (i distrito municipal todas las propiedades Y 
granjerias comprendidas tleulro de su Uírmino jurisdiccional, 
en cuya virtud la mayor parle del gnnddo estante contribu
ye hoy en el pueblo de lu wcindnd de sus respectivos due-
fios; 2." Que los de ganr.dos trashumantes. por excepción dé 
dicha re¡;la general, están pagando también la 'contribución 
en los pi.eblos de su vecindad, de coulbi rnidad C<I.'I lo «üin-
dado en el nrtieuln 7." del Real decreto de ¿23 de ¡Hayo 
de i84i>: 3." Que el motivo principal de las indicadascuii-
snltas y ri'clamaciones es In duda á que este arlfculii da 
lugar sobre el punto en que deben imponerse las utilidades 
del ganado lanar estante, lo mismo que las del vacuno y 
tnballur, cuando este ganado ó parle de él sale, por mas 6 
menos tiempo, en-busca de pastos, del término jurisdiccional 
de "dichos pueblos; y Afi en. fin,'las diferentes resoluciones 

"qiie'desde el 'año Sa- l S l C se han ¡do acordando por esa 
üiiecciou sobre este particular, se ha servido S.. 1!. declarar, 
de conformidad con el dictamen de la Junta de liirec lorc!;; 
que los dueños de toda clase de ganados contribuyan desde 

' el año; inmediato de l8í>4 por las utilidades de está iudus-
. tiia ó granjeria, en el pueblo de sil vecindad; mandando al 

mismo tiempo, para evitar fraudes y ucuilaiMoucs en . perjui
cio de los demás conlribúycnies: '1." Que l'>s referidos gana • 

' deros presenten al Ayuntnmienlodel pueiil.» de su veciridad, 
relación del número de cabezas de ganado que poseiiu, con 
expresión de su cluse .y punto en que .huyan de pastar: -2." 
Que el/Ayuntamiento.les. faiilite tantas copias autoriiadas 

' dé dicha r'élacióii, cúuntós. sean los puntos en que pasten 6 ha
yan de ir a pastar los ganados eii eliú expresados, con ob
jeto de que las presenltii á los Aj iintamieiitps eii cuya juris
dicción radiquen las dehesas ó .lei ieuos de pastos, y puedan 
acreditar cf puntó.eu. que contribuyen: y 3.".Que los Ayuu-

•tamientbs dispoiigaii, cuaiiiliv les parezca; el recuento del 
ganado, imponiendo á los dueños, si hallan exceso respecto 
del manifestado en su relación, la mulla corrcspondienlo, 
para aplicar su importe ¡i menos repartir cutre los conlri-
búyeútcs dal pueblo, dando conociuiicnlo del resultado á la 
Administración de ta provincia con el tiu do qué eM'a'ln'uu-

. munique al Ayuntamiento de la vecindad del ganadero pa
ra los efectos cousiguieutus. De Ileal órden io digo ú V. !. 
para su inleligericia, y que lo comunique , ú quien corres
ponda.con las preYcncUmes oportunas pura su mas exacto 
cnmplimicnto. 

Al traslutiui á V. S. esta Dirrcrían general la ¿Mvcerf*»-
te resoluvion, para que le sirca de gobierno al urifiear el 
reparto (¡el cupo <le Conli ilnieiim len iturUU que á e$a pru-

• vincia se se?;ale fura el a!¡o inmetliato. y la coiiiumque « ios 
Ayunlamiemos de la niiaiuapor viniin ikl IMelinv'trinl, OH 
objeto de inte estos y tas..iuntas ¡lericiates se alitminircn tamliieu 
dio en ella waiulado al ejecutar el amillaramieuio que ha u'c 
sircir de base'fita la derráiiid ¡ndicidual del. citado cupo, 
cree oportu.10 uatert/i: « Y . S.i 

. , i . » Que eu las r.elat¡imes que los dtteTios de (¡aliados de
ben presentar á lus AyuiitaitrieMiisdcl ¡nublo di: su cecindud, 
se ha de eipressar no solo el punto ó punios en que haijuu 
de apátxniar, sino también aqv:! en que ú la sazón se Itu-
llen dichos qanados; el nombre dejas dehesas donde estos es • 
ten pastando ó hayan de ir ú' pastar, el del pueblo en cuyo 
término ¡urisdiccionál se hallen enclavadas ê tas dehesa», y 
la marea del ganado, si lu tiene. 

2. " Que dichas rttacionts deben, exigirse por duplicado 
en ehnes de Julio cuando lo.: 'ganados están en ¡nistus de 
veranOj sin perjuicio y bajo la condición de reclijicarlas des
pués en el de Xuriemore, si á ello hutiiere. hujur, bien can 
respecto al número de cabezas que tenijuu declaradas, ya 
en o í a n l o á las dehesas en que haijan de mantener sus ga
nados; debiendo V. S. encargar á los Ayuntamientos que 
¡nincdiaiaiucntc que reciban dichas relaciones, remitan á 
esa. Adiniuistracion una de ellas y la den eouociinieulo de 
sus rcelilicuciones pura los fines que' en la misma puedan 
cencenir. 

3. " (Me cttantfu los ganados hayan de ir a pastar fuera 

de la prorincia á qus corresponda el pueblo de la miuditd 
del dueño, como acontece generalmente con los trashumantes, 
ó salgan de ella con cualquier otro molico, remita esa A d -
mimstraeiun en tal caso á la de laprocincia correspondiente, 
copia de la relación que el nauadcro hubiere presentado, d á n 
dola lamhieu cimocimienlti de sn mtifieaeion, si la hiciere, 
asi como del resultado del recuento que de dichos ganados 
puede cerificarse eu cualquier distrito deesa provincia, pa
ra tos misinos fines indicados en la odrerlcncia anterior. 

•í." Que el ganadero qm- falle á la verdad, sobre todo 
en la mtifieaciait de stt relación, as! m el niim. de cabezas 
como en el punió ó puntos donde estii pastando ó huya de 
invernar su ganado, pierde el derecho & la indemnización 
de cualquier agravia que en los repartos del año inmediato 
pueda iufeiinele, ya por Uabcneie ¡iii¡nmln contribución 
por tas uiil.dtnles de su qaníulcria eu distinta pueblo del de 
su vecindad, ya por Imiierlti ecalimh dichas utilidades con 
•exageracion^siit perjuicio de la\ifíttiia ;á- qiifhaya.lugar con 

. arreglaba ID prevenido en 'ei articulo í ." de í a preinserta.re-
solu'cioii; y é u el M f o t Real decreto dé 23 dé:ifai¡o de 1845 
relaüco a la conti ilnicioii.de inmuebles, cultivo y.gantuleriar 

' y 3'."'' Por isHim'u', t;'.:c si liicn lia dé imponer dicha 
milita el Ayunlameuio (¡uc disponga el recuento del ganado, 
como se ordena én Ta citada reloliicion, pitando de este re
cuento resulte mayor número de cabezas de coda especie que 
las cipreniilas por su ducho, no podrá Ucearse, á efecto su 
exaeeion ni aplicarse su importe al vlgtín. que se previene, 
hasta que la Ádmiñistnlcion'.'enterada del caso, 'o detenni-
uc oyendo.previamente al interesado..! 

Lo que se inserta en el presente Boletín oficial, para eo-
nocinikrito de los Ayuntamientos y Juntas periciales, tjuie-
-nes-cuidari¡H-de cumplirrcuanlo se previene, asi como de. 

'• hacer entender á los 'ganaderos éxisleiUes en sus distritos 
la- obligación en que se encuentran de presentar las rilacia-
nes de que trata la preinserta Real órden. León ISde.igos-
to de 18^3. Ciríaco Arguelles Toral. 

• Dirección de Gobierno;?; y S. P .=?ÍÚM. 27f. 

El AV. Goiernarfor civil ds la provincia de Paleneia 
covfeclta li> del actual ma dice lo que sigue: 

«fin lo noche <H 7 del actual ha sido asaltada y robada 
la Iglesia parroquia! del ounblo de iiarnielo, eii osla provin
cia, por u n n i SioTT1.'.)! es desconocidos los 'ruMei se llevaron 
los ofertes (¡ueal tnárgan se espresan, y con el objeto de in
quirir el dcscubrimienUi y captura dé los insinu.idns suietos, 
be dispuesto airisirnie á V. S. rogándole se sirva adoptar 
las medidas que juzgue mas corivenieutes y oportunas.» 

Lo que se insería en este periódico oficial á ¡in de que los 
Autoridades locales, destacamentos de la' Guardia civil y dn-
pendieotes del ramo de viyilancia con su acreditado celo, ya 
poniéndolo cu conocimiento de los plateros en los punios don
de los haya ya por medio de solícilas induguciones procure:', 
taher si te présenla algún sngelo con altjiiná dé las alhajas 
rolladas y hagan conducir uno y otras con toda seguridad á 
aijuel. iiobierno de provincia; poniendo inmediatamente en mi 
coiiocimimlo el resultado de lus pesquisas que al efecto indica
do se iiractiquen. León 22 dp Agosto de IHi'>3.=ÍMts . i n í o -
nio Mcoro. 

A L H A J A S UOD.VDAS. 

Un cáliz; una pnlena; una cucharilla; tres crismera?; dus 
cretiemas con dos crucifijos lodo de plata; y veinte duros 
en oro. 
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Par él /icgado dí 1." InsMuciatln Cerver-a del Rio Pi-
suerqa se me dirija la eoinunitumimi que sigue: 

«H» la noche \19rn ¡imiiüecur el 12 ¡luí nclu.il, se !m per-
petrail» un robu en l¡i ¡.¿lesin ile Bnmwli) de Suulnlian tí» 
C5le pnrliüo, llevíiiidosi! Im ¡isnwiiros el rn|jon <> cniliuiiln 
que coüícfira las KigivK.'.'is ítirume, y )'« úcmiii YUSOÍ s.'iim.iios 
qne exislian en d'.elui Iglesia, y ie ejpecilkan en la adjunta 
nota,'sin.que hnsla l;¡ lecha liay.i innlidu averiguarse qninnes 
fueron ÍUS anloiT-i. A puid de coiiSi-suirlo por cuantos 
medios sean posible.;, fio acordado imiiciarlo ,¡ V. S. 
para que *•! sirva prevenir a lus plateros avecindados 
en esa' población, que en el caso de presaritárr-elcs alguna 
peifoua'¡i la venta de las alhajas que comprende diclm nota, 
las relcngw y coii(li:7can á ?ii disposicimi con • fas que fue
ren olijclo de "la venta; acordando cu su caso, la remisión i 
este juzgado con las scgiiridrdes Gnnvenienius; pues cu hacer
lo \ . S. así se • interesa la imenu Adminislracioii' de' jus
ticia.));.. 

l.o que se insería en esle periódico oficial para /os //nes 
que indica la preinseria ciiiimnwucum, cu;]i¡ ininiiiUmienlo rc-
muicudo muy narticulitrmeniéa los Sr'.i. -Alcaldes, deslticu-
JWLII/UÍ de Ja tjwíi dia cinil y depeiidienies del rumo de i-iyi-
itiuvin. 

SOTA UE LOS BfSCXOB. IIOB.VUOS. 

l íos cratículas de plata de ligura redonda cubiertas con 
tapas del mismo metal, en una estaban dnposiiadas ins sagra
da» lorraas; un cáliz con su patena y ciicliunila de pinin en 

. cuya peana se ven dos efijies embutidas y que represeñ-
IniVun l'.rucilijo y una Virsien ; una caja do ¡ata que con
tenia ' nim onza y ~11na.de á 8i); las crismeras para ¿i Santo 
oleo. "-' • • "• ' . " '••'• '• • 

NiÍH. 272. 

Con /echa 16 del actual el Si: Gobernador 
Militar de esta provincia mi: dirige la siguten-
te coinunicai:ion. -

«El Excmo. SéuOr .Capitán General de este 
ilislrito, me <]ice con ftclia 10 riel actual lo 
<[Ui: sigae.=A pesar rli; lo pvnven'ulo en las 
Ordenanzas riel Ejército y de las repetirlas rea
les invienes une 'prohiben ;i los indiviiluos det 
fuero «le gueivn el cnluhlar sus •pretensiones y 
gestiones desviándose del condvuao de los ge les 
inmediulns y autoridades dé (|iie dependen, 
observo que muciios remiten directamente ó 

.por conductos estraiios las instancias que pro-
niucven ü mi autoridad, creídos sin duda ijue 
de t;sle r.¡odo conseguirán la resolución en 
mas breve lérmino, ó se asegurarán de la 
contingoncia de un cstravio siendo asi que no 
pueden obtenerse ambos resultados sitio con 
<>l curso regular, que facilita el conocivnisnl.o 
evado de la marcha del negocio sin que pue
dan los ge fes eludir ni diferir su curso h;i\o 
su responsabilidad. E n sucotisceneiieiii sírvase V . 
.E. hacer entender por los medios que estén al 
alcance de su autoridad, y rogando al Sr. Go
bernador civil la inserción de esta circular en 
el Uolelin á los individuos del (itero de guerra, 
qur- todas las reclamaciones de cualquiera 
eqiecie que sean que tengan que dirigir á esta 

Capitanía General lo verifiquen prP.Gisamcnte 
por conducto de sus inmediatos Ge (es y G o 
bernadores nulilares de las provincias, por que 
asi lo exige.el cumpliinient.o de lo que está 
mandado, lo requiere el buen orden' y pron
titud, del despacho, y convieitu á los misinos 
interesados.= Lo digo á V S. para su conoci-
tnieiilo cumplí miento y efectos indicados.» 

TJO {/lia .11! inserid en esle periódico oficial 
para los es/iresados fines.' León 22 de Agosto 
de 1 KÍKÍ —Luis Antonio Meoro. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

AynDtamjento de León. 
Esta corporación municipal constante en su 

propósito de aliviar cuanto le sea posible á Jos 
coulriliuyenles,,á pesar del subido precio en qui: 
se hallan encabezados los derechos de puertas y. 
consumos de esta Capital; ha resuelto que des
de I .0 de Setiembre próximo. quede, reducido 
á )S mrs . el. derecho,.eu fanega de cebada y 
centeno en lugar,de los .24.y 20 mrs..que res-
pectiyamenlc pagan ,en la actualidad. . 

"t para qiie llegue á noticia de los.pueblos 
comarcanos esta determiiiacipn, ha resuelto 
el Ayuntamiento se publique por medio de es
te periódico oficial. Loon Sá de Agosto de 1853., 
=E1 Alcalde, Felipe-Fernandez Llamazares.^ 
Solero Rico, Secretario. 

Escuela Px-le.rinaria de León. ' 

í .a niatrícula dará principio el \:> del p r ó -
í.Miiio Sétiembre hasta el 30 del mismo mes, y 
desde el 1.° hasta e! último de Octubre los que 
se matriculen qurdarán en la clase de los ins
critos, i'ara ser admitido á ¡a matrícula son 
indispensables los dncumontos siguieutas; í'é de 
baulismo: certificados de instrucción primaria; 
de conducta moral y política, y de ¡ni profesor, 
líe medicina acreditando su salud y robuslé/..' 
Estos documentos se hallarán legalizados por 
tres escribanos. 

Lo que se anuncia al público para su co
nocimiento y satisfacción. León 14 Agosto 
de liíf>3.=El Secretario, Juan Alonso de la 
liosa. 

Alcaldía cunstilucional de Cacabelos. 

La Jnnta pendal cié esln municipio 
fiiiipiraa el dia pt iiinuf) de Setiembre ea-
Iranle los Irabajos estad/slicos [n'epara-
lotios tlel roparliniiento de itnnuebles 
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de 18.'>4. en sn consocuoncía toíjos los 
¡nlercsínlos en el, asi vecinos, como foras-
leios presenlarán la secielaría tle 
Aynnlamiento, sus r-tíspedivas relaciones 
en los l ii primeros (lias de dicho mes, 
pues de no hacerlo, les para ni su omi
sión el perjnicio de Insli'ticcion. Caca be-
Ios de Ágoslo de í853.==Bai'tolumé 
Fernandez. 

E l Sr. Direnior de este Instituto provincial 
en comunicac ión fecha i 5 del actual me remite 
el anuncio siguiente: 

'»Éñ virtud de. lo dispuesto en el art: 2Ó7 
del reglamento vigente, sé hace .saber al público 
([líe en conformidad al;art.' '209.la mati'ícuki 
de los 'tres áñoí de estudios elementales de filo
sofía .estará- abierta éri la. SecreUiría dé éste Ins
tituto en las hora* de reglamento desde, el 15 
ál 30 'dé Setieriibre próximo. 
>;, En el misino término se celebrarán los exá
menes extraordinarios de los ulumnos de dichos 
tres años de filosofm clémenlal, que no se. han-
prés'ehtadó ii los 'ordinarios, ó qué hayan obte
nido en estos la nota de suspenso, y los de los 
alumnos-que'háyáh dé prisar de la sección de 
látihidad y hutnahidádes á la de filosofía éle-
inenlal según lo dispuesto eii él art: 195.•> 

L o i/ue se inserta en el per iód ico oficial de 
esta provincia para la debida.pub)¡cid(i ,d, en
cargando a l mismo tiempo á los Alcaldes de 
l a misma lo hagan Jijar á la entrada de las 
casas cons i s iór ia les , s e g ú n lo dispuesto en el. 
art. 207 del reglamento rigente de Estudios. 
L e ó n 19 de Agosto de i%S?>.=Lú¡s Antonio 
Meoro. 

casas consistoriales del Ayuntamiento de San
ta Colomba de Curueño bajo lá presidencia de 
su Alcalde constitucional, la subasta y remate 
público de la corta, limpia y carboneo de le
ñas de roble que en virtud de superior per
miso obtenido á instancia del pedáneo y vecinos 
del pueblo de Sopeña ha de verificarse en su 
monte común y sitios llamados las Faceras y 
Mprgerines, con sugecion al pliego de condir 
clones formado al .efecto y _ que existe dé 
manifiesto en la Secretaría del espresado Ayun
tamiento y en esta comisaría, para conocimiento 
dé los licitadores que gusten tomar parte en la 
mencionada subasta. Lepn .8 de Agosto de 
1853.=El Comisario del ramo, Pablo Manuel 
Alvarez. ' . . 1 • 

El Jueves 8 de Setiembre próximo y hora 
de once á doce de su mañana tendrá lugar en 
las casas . consistoriales . del Ayuntamiento de 
Rioseco de Tapia bajo la presidencia de su A l 
calde constitucional, la subasta y remate público 
deja 'corta limpia y carboneo de leñas de roble 
que en -virtud dé superior . permiso obtenido 
á instancia d el pedáneo y Vecinos del " pueblo 
de Espinosa de la" Rivera ha de verificarse en 
su monte común y. sitio titulado la Solana, con 
sugecion ál pliego de condiciones formado al 
efecto y que existe de manifiesto en la Secre
taría, del expresado Ayuntamiento y en esta 
comisaría para conocimiento de los. UcUadores 
qu^ gusten tomar parte en la mencionada, su
basta. León 8 de Agosto de 18S3.—E1 Comi-
sario del ramo,- Páblo Manuel Alvarez. 

A n u n c i ó particular. 

E l Alcalde const i tución a l de Santiago M i 
llas con fecha 16 del actual me dirige la co
m u n i c a c i ó n que d c o n t i n u a c i ó n se inserta pa
r a los fines tpie la misma indica. . 

«En la noche del 12 del corriénle se ex
travío un maclio propio de Santiago Alonso, ve
cino de este pueblo, de edad dé 5 años, dé 
alzada 7 cuartas r.ienos medio dedo, pelo negro 
con una cicatriz en el costillar del ludo iz
quierdo, bebeilei'o entre-oscuro, cola recién 
cortada. Se suplica al que sepa de su paradero 
lo comunique á esta Alcaldía, á quien por el 
dueño se le abonarán los gastos y una grati
ficación.» 

Anuncios de subasta p a r a cortas de montes. 

El Jueves 8 de Setiembre próximo y hora 
de 11 á lS de su mañana tendrá lugar en las 

E L MINISTERIO FISCAL DE ESPAÑA 

EN LA JURISDICCION OIUlIX.Utl.Y 

Y EN LA E S m m DE M I E M , 
por 

P . M A N U E L MARTIN I O Z A U , FISCAL DE S. M . E N L A 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L B E VALLAD0L1». 

Se halla de venta en dicha ciudad, en la 
imprenta y librería de D. José Lezcano y Rol
dan, en la Plazuela vieja núní; 26, á 28 rs. 
cada ejemplar. 

I,EON.:—Imprenta y lit. de Manuel G . Itcdnnilo, 
callé Nueve, (pCAZUELA DE LA SAL.) 


